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ORDEN de 23 de n<wiembre de 1970 por la que
se incorporan al Régimen Especial de la Seguridad
Social de los Trabajadores del Mar los Medzcos qtU
form.an parte de los Grupos de Asistencia.

Ilustrísimos señores:

El Reglamento General de la Ley 116/1969, de 30 de diciem·
bre, sobre Régimen Especial de la Seguridad Social de los Tra
bajadores del Mar, aprobado por Pecreto 1867/HY1{}, de 9 -de
julio, al determinar en el artículo 2.0 su campo de aplicación,
no incluyó en él a los Médicos que forman parte de los Grupos
de Asistencia a que se refiere el artículo 46 del texto articulado
de la Ley de Ordenación de la Emigración, de 3 de mayo
de 1962.

Sin embargo, teniendo en cuenta que la actividad .'iéptima
de las enumeradas en el apartado a) del precepto cit.ado se
refiere a la de Servicio auxiliar Sanitario, y de fonda y cocina,
prestado a los emigrant€s españoles a bordo de las embarcacio
nes que los transportan, y que los principios inspiradores de
la: delimitación del colectivo protegido se concretan en el hech;')
de trabajar en actividades vinculadas a la mar, se considera
procedente acceder a las recientes peticiones formu1fl:ilas res
pecto a la inclusión de los Médicos aludidos en el campo de
aplicación de este Régimen Especial, .al amparo de lo previsto
en el último. párrafo del citado aparta<lo a).

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de la Seguridad Social y previo informe de la Orga~

nlzación Sindical, ha tenido a bien disponer:

Artículo único.
1. De conformidad con 10 previsto en el ú'timo púrrafo

del apartado a) del número 1 del artículo 2." del Re!!lamento
General de la Ley 116/1969, de 30 de diciembre, sobre 'Régimen
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores cel Mar,
aprobado por Decreto 1867/1970, de 9 de julio (<<Boletín Oficial
del EstadO» del In, se declara incluída en el campo ce ap:i
cación de dicho Régimen la actividad desempeñada por 103

Médicos que forman parte de los Grupos de Asistencia a que
se refiere el artículo 40 del texto articulado de la Ley de Or
denación de la Emigración, de 3 de mayo de 1962 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del 15L

2. Se faculta a la Dirección General de la seguridad Social
para resol~r las cuestiones que pudiera plantear la aplicación
de 10 dispuesto en la presente Orden, que entrará en vigor el
dia primero del mes siguiente a aquel en que tenga lugar su
publicación en el «Boletín Oficial del Estadon. -

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efect.1s
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 23 de noviembre de 197ú.

DE LA PUENTE

IlInos. Sres. Subsecretario y Directo'r general de la Seguridad
Social de este Ministerio.

RESOLUCION de la Dirección Ge1/pral de Traba~

jo por la que se aprueba el CollVGlÚO Colectivo
Sindicalinterprovincial para las industrias t.rans~

jormat!oras de plásticos .1! sus trabajadores.

Ilustrísimo señor:

Visto el Convenio Colectivo Sindical de úmbU,o interprovin
dal para las industrias transformadoras de plásticos y sus
trabajadores. y

R-esultando que la Secretaría General de la Organizt'lción
Sindical, en escrito de· fecha 8 de octubre de 1970 remitió a
esta Dirección General e~ expediente correspondiente a dicho
Convenio con el texto del miBmo, que fué suscrito por las
pactes el 15 de septIembre de 1970, en unión de' los informes
y documentación reglamentaria, con la fina:'idad de que se
le diese el curso ante la Comisión De:.egada del Gobierno para
Asuntos Económicos;

Resultando que el Convenio, Qtle tiene duración de dos años,
ha sido informado por la Subcomisión de Salarios, y ie ha
dado su confonnidad el Ccnsejo' de Ministros en la reunión
celebnl,da el día 6 de noviembre en curso;

~sultando que en cláusula especial del Convenio se contie~

ne declaración de no repercusión en precios.
Considerando que esta Dirección General es competente

para resolver, de contormidad con el artículo 13 de la Ley de

24 de abril de 1958 y los preceptos correlativos del Reglamen
to para su ap'.Ícación de 22 de julio del mismo año;

Considerando que el Consejo de Ministros, a la vista del
Convenio Colectivo Sindical de ámbito interprovinclal para las
ind.ustrias transformadoras de plásticos y del informe de la
Subcomisión de Salarios, adoptó acuerdo favorable en su re-
tmión celebrada el día 6 de noviembre en curso;

Considerando que en ~a tranlÍtacióny redacción del Conve
nio se han cumplido los preceptos legales y reglamental':os
ap:icables. no dándose ninguna de las causas de meficada
lJrevistas en el articuio 20 del Reglamento de Convenios C~
lectivos Sindicales de 22 de julio de 1958, y dado qUe en ,cuanto
a fU contt'nido económico ha prestado su conformidad la su
perioric1:,«l, segúú 10 previsto para estos casos en el Decret~

ley 22: HiC9, de 9 de dícíembre, regulador de la política de sa
larios. J'entas: no salariales y precios, procede su aprobación.

Visbi> las disposiciones legales citadas y demás de general
upJkac'úll.

Esta Dit'~":ción General resuelve:

Frimcm.~Aprobar el Convenio Colectivo Sindical, de ámbi
to interpriwir..cial para las industrias transformadoras de pláS
iico~.¡ y svs trabajadores. suscrito en 15 de septiembre de 1970.

Segundo.----Que se commlique esta ResolucÍón a la Organi';'
zadón Sindical, a la que se hará sabeT que. de acuerdo con el
articulo 23 del Reglamento de Convenios Colectivos, modif1.
cado por Orden de 19 de noviembre de 1962, por tratarse de
re~oluc~Óll ap!'obtttoría no procede recurso contra la misma.

Tercero<~DisFoner su publicación en el «Boletin Oficial del
Estadm}, Conf0l111e a lo previsto en el articulo 25 del Regla
nwn.to de 22 de ju'ío de 1958.

Lo que digo a V. 1. para 5U conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Majijd, 17 d(' novÍt'mbre de 1970 ~El Director general, Vi

CC.H"!.e TOi o Ortí.

IlnlO. Sr. St'crett"i.::io general de la Organización SindicaL

CONVEN10 COLECTIVO SINDICAL DE AMBITO
INT'EUpnOVINCIAL PAR A LAS INDUSTRIAS
TH:\NSF'ORl".J.<\DORAS DE PI..ASTICOS y SUS

TRABAJADORES

CAPITULO PRIMERO

Sección I.-Ambito

Artleulo 1." Tcnitoríal.- Las disposiciones del presente
COlwej~iu 1'€sl.r0n en todas las provincías del territoriQ nacional
vminsular, Baleares y Canarias. Por ello quedan excluÍdas
dd ámbito territorial del Convenio las provincias aft'icanas.

Art. 2:' Funcional.--Quedan sometidas a las estipulaciones
del Convenio las Er!-1presas dedicadas a transformación de
p'.á".ticos a las que corresponda la Reglamentación N~onal de
Trabajo en ':as Industrias Químicas a las que se refIere la
norma Kl del parrafo Sf"gundo del artículo primero de la mis-
ma. Se exceptúan las dedicadas a la actividad de confección
con materias plásticas y textiles, y las qUe confeccionan articu·
]05 de manoquineria con m.lteriasplásticas, salvo lasque es·
tén encuadradas en <:'1 Grupo de Plásticos del Sindicato Na
cional de Industrias Químicas.

Tendrá asimismo vigencia para aquellas Empresas, que de
dicúndose g más de una act~vidad ap':iquen o les sean de aplí~

ración la Orden Laboral citada en el anterior párrafo o bien
sea la de transformación de plásticos klU actividad preponde~

rante.
Las Empresas de nueva creación' radicadas en el ámbito te

nitOlial del pr(~s{'n!e Convenio y oomprendidas en el funcional
deberán reguJfl1':-e por las presclipciones del mismo, así como
las que en virtud de i'esolución administrativa deban aplícar
la Reglamentación de Trabajo sefíalada en el primer párrafo
cid prcs<;'nte articulo, por aplíc2.ción de la norma K) a1li cita,...
da, cualquiera que fuese la que hubie';en venido aplicando.

Art. 3." Pers{}nal;~El Convenio afectará a todo el pers()-.
11al emp!eado en centros de trabajo ele Empresas incluidas en
el ámbito funcional y situadü.';i dentro del ámbito territorial a
-excepción del comprendido en el artículo séptimo de la Ley
de Cont.rato de Trabajo.

Art. 4." a) Entra.da en vigor.-El Convenio entrará en vi
gor a todos los efectos económicos el dia 1 de Julio de 1970, sea
cual fuere su fecha de aprobación y publicación en el «Boletin
Oficial del Estado». Los efectos retroactivos que desde esta te--
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ella hayan de abonarse a los trabajadores, cuando el Convenio
.sea. aprobado, podrán abonarlos las Empresas en un plazo
igual al que mediare entre e. 1 de julio y la fecha de publica
ción del Convenio en el «Boletín Oficial del Estado».

A partir de 1 de julio de 1971, sobre la tabla de salarios
establecida en este Convenio se aplicará un incremento igual
al qUe resulte por la variación del COSte de vida experimentado
de 1 de enero de 1970 a 1 de enero de 1971, de acuerdo con lOS
datos oficiales del Instituto Nacional de Estadistica Hudice
General del Coste de Vida. conjunto nacionaD.. La cantidad
resultaLte de este incremento se sumará al Plus de Convenio.

b) Duración.-La duración del Convenjo será. de dos atl0s
desde su entrada en vigor, salvo los supuestos de prorroga a
que se refiere el apartado sIguiente o de denuncia en el caso
previsto en el último inciso del apartado e) de este artículo.

c) PrórToga.-8e establece una prórroga mdefinida del Con
venio, de año en año, para el caso de que no medie preaviso
en contra, cursado por cualquiera de las partes, con una ante
lación mínima de tres meses al 'vencimiento del plazo de ctu
ración pactado o de cualquiera de sus prórrogas.

d) NOl.laci6n.-No será válida ninguna novación del Conve_
nio sí no es acordada con los mismos requisitos de forma que
éste. La novación requerirá preaviso cün antelación de tres
meses· solicitando la revisión del Convenio.
. e) Término..------se entenderá terminado el Convenio al ven

cimiento del plazo pactado o de sus prórrogas cuando medie
preaviso con la antelación de tres meses so:icitando su resci
sión. La. denuncia del Convenio no neCf'sitará ceñirse al plazo
de duración o de prórroga o prórrogas pactadas, cuando la
motivaren aumentos de costo por modificación de aportaci0n
ti. la seguridad Social. Mutualismo Laboral o Ayuda FamiliaL

Sección· JI .-Indivisibmd~ del Convenio

Art. 5.... El Conv~nio es un todo orgánico, indivisibl(', P"x'
lo que se entenderá nulo y sin efecto de ninguna clase en el
supuesto de que no fuere ftv:,obado en su integridad.

Sección 1I1.-Concurrencia del Convenio con condiciont's labo
rales derivadas de otras fuentes. Absorción y compensación

Art. 6.° Condiciones anteriores a la entmda en vigcr del
Convenio.-Todos los conceptos retributivos anteriores ser<.'ln
compensables y absorbibles oon la retribución pactada, La di
ferencia, si la hubiere, tendrá la consideración de devengo t'x
trasalarial o podrá asignal se en aquel otro concepto retri
butivo que la Empresa determine, siendo posible su supre
sión o r~ucción si es sustituida por cualquier otro tipo de de
vengo salarial o extrasalariai, todo ello respetando la 'garantía
personal que establece el articulo lO del presente Convenio.

Art. 7.° Condiciones posteriores a la entrada en vigor d61
Convenio.-Las mejoras retributivas de cualquier clase Que se
estableeteren con posterioridad a la entrada en vigor del Gún
venio, únicamente serán aplicables si sumadas a las reglamen
tarias vigentes con antetiori'iad al mismo exceden glObalmente
de la retnbUción pactada; y' en tal supuesto só:o serán de apli
cación· por la diferencia. que se asignará al concepto retribu
tivo de que .se trate.

Art. 8.° Excepctones (1 las anteriores normas.--Se exceptúan
de las normas contenidas en los dos anteriores articulas las
condiciones más beneficiosas concedidas por las Empresas en
materia de previsión. Será, no obStante. compensable la con
dición de abono por la Empresa de las cuotas de los trabajado
res en .105 regimenes de seguridad Social, Mutualismo L9.boral
y de las devengadas por impuestos sobre los rendimientos de
trabajo personal.

Art. 9.° Período de cómputo.-Para la comparación de canti
dades a que se refieren Jos articulos sexto y séptimo se toma
rán las retribuciones correspondientes por todos los concep
tos, referidas a período auÜal. Cuanda en el cálculo se inte
gren conceptos de deverigo eventual o variable, tales como in~

centivos u otros análogos, se presumirá ~ efectos de compal'a
ción que se han producido o devengado los mismos m6du~es
de cálculo (promedio de primas. etc,) en ambos períodos anua~
les a comparar.

Art. 10. Garantías individuales.-Se respetara el total de
ingresos individualmente percibidos con anterioridad al Con
venio, sin que las normas de éste puedan implicar merma de
los mismos. Tal garantia será de carácter exclUSIvamente per
SOnal. sin que pueda entenderse vinculada a puestos de tra-

bajo, categorías profesionales u otras ch'cunstancias analogas.
por lo que el personal de nuevo ingreso no podr~ alegar a su
favor las condiciones más beneficiosas de que hayan disfruta
do los productores que anteriormente ocupasen los puestos a
que SC;:t destinado o promoVido. La garantia establecida en el
anterior párrafo surtirá efectos respecto de los devengos ex
trasalariaks voluntarios según las condiciones de ia concesión
de ésto..c; y salva.:; las facultades empresariales que la legalidad
",igente reconoce.

CAPITULO II

S("('dón I.~Organización del trabajo

NORMAS GENERALES

ArL 11. Principio general.-Es facultad exclusiva de 16 Em
pr'f....a .a organización del trabajo, el seflalamiento de métodos
0pí'rat'JrioS, la asignación de máquinas Q cada productor,ce
forma que la carga de trabajo encomendada al müuno represen
te la saturación de su jornada al rendimiento normal; la de
terminación de los niveles de calidad y normas adinisibles en
cada labor; el traslado y distribución del personal con arreglo
R las necesidades de la producción, sin que ello se entienda me
noscabo de cfttegoria o perjuicio ce la formación profesional,
más que en los casos en que manifiestamente tales traslados
entrañen los aludldos perjuicios para el trabajador y entién
case que, en el supuesto de traslado o cambio de .puestos c.e
trabajo, el productor conservará inalterados todos los concep
tos ret.ributivos cuyo devengo se{\, independiente de la labor
renlizado, y perderá los incentivos, pluses y demás conceptos
lJgados al puesto de trabajo de origen, para pasar a percibir
los de; puesto de destino; la adaptación de cargas de trabajo
y rendimientos a las nuevas circunstancias que c.erive de mo
difjcacione" en el método operatorio, cambio de primeras ma
t.erias. o en 16S características de la pieza a producir y vari~

ción de ia capacidad de producción de la maquinaria; la reali
zación de cuantos estudies y pruebas sean necesarios para la
mejora de la prrxlucción en general. y en partIcular de los mé
todos operatorios. tarifas. rendimientos, cambios de funciones
y variaciones técnice.s de la maquinaria y materiales con objeto
df> cün~eguir la constante superación productiva de la indus
tria, y estipuliinda.se que durante ~os perlodos transitorios en
que se roolicen tales estudios o pruebas. el productor con::;er
VRrá la5 percepciones líquidas promedias anteriqres a dicho
período.

En lo,S ÓiSOS de obreros trasladados de un grupo a otro por
exceso de plantilla deberán ser rE,íntcgrados ai grUlJO de origen
en cuanto existan vacantes en 8U categoría.

Art. 12. Organización práctica.--La organización práctica
(;el trabajo. los períodos de ambientación y formación profe.<;io
nal, la implantación de :nuevos sistemas o métodos; el señala
miento. modificación y revisión de tiempos y rendimíentos; ¡os
incentivos, los cá~culo9 de resultados obtenidos y demás extre
mos relacionados con la mejora de la prOducción, se atempera
rán, en lo posible, a las normas de la Comisión Nacional de
Productividad IndllEtrial. tanto en sus aspectos técnicos como
en el de relaciones humanas.

Sección U..--Rendimientos

Art. 13. Rendimiento normal.--8e considerará como rendi
miento normal el que corresponda al indIce de acti\"idad nor
mal, entendiendo por actividad normal la que desarrolla un
productor de aptitudes mooias, conocedor de su trabajo y con5
e;ente de su responsabGidad.

Art. 14. Dete1'minacián de rendimiento.-De acuerdo con el
articulo 11 de la Orden de B de mayo de 1961 se reservan lbS

F:mprcsas la facultad de determinar los rendimientos, oyendO
al Jurado de Empresa o Enlaces SindiQ&les

La remU1leraCÍón fundamental qUe se establece en la sec
ción 1 del capítulo cuarto del presente Convenio corresponde
al rendimiento normaL

Al't 15. Rendimiep,to (¡ptimo.-Es el correspondiente a -:"1\
actividad óptima de.i. sisÍRma.empleado.

Art, 16. Correspondencia entre rendimientos y retribucio
7':Cs.-Col'refponde a los rendimientos superiores al normal la
n,tribucion con incentivo que establezcan las Empresas en uso
de sus facultades en materia de organización del trabajo.

A falta de medición de rendimientos, la retribución consis
t;rá en la base salarial, más el Plus de Convehio pactado para.
pi rendimiento normal.
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Art. 17. Indíce 11 período de cómputo de los rendimientos.
El cómputo de rendimiento se hará mensual o semanalmente
o en aquellos otros periodos que la Empresa establezca con ca.
rácter general, pOr estimarlos más ajustados a las necesida
des de la organize.ción en la secclón de que se trate.

Sección III.-Incentivos

Art. 18. Principio general.---.Es facultad de la Empresa la
implantación de sistemas de remuneración con incentívo. Los
productores que, como consecuencia de la inlplantacióa de ta~es

sistemas en puesto,s de trabajo distintos a loa que ocupa ex
perimenten un aumento en su carga de trabajo, percibirán la
vportlma compensación o prima indirecta. Para el estableci
miento de lOB sistemas de incentivo se partirá del rendimiento
normal.

Art. 19. Revisión de tarifas y sistemas.-Las Empresas esta
rán facultadas para revisar sus tarifas y sistemas de incenti
vos, anteri.ores o posteriores a la entrado. en vigor del Conve.
nio, cuando se cambie el método operatorio, existe. un eITor
manifiesto de cálculo o transcripción y en los demás casos
previstos por el artículo 33 de la Orden de 8 de mayo de 1961.
se entenderá que existe error en cuanto a~ sistema de incen
tivo cuando las cantidades de trabajo obtenidas o. actividad
óptima exceda en más de un 40 por 100 de las que corresponde.
a la actividad normal, y cuando en un sistema de destajo no
medido, las percepciones para el promedio de los puestos de
trabajo de que se trate excedan en más de un 5fI por 100 {~e

la suma del mínimo salarial convenido mas el Plus de Con
venio.

Por el solo hecho de hallarse establecidas .no podrán pr60
sumirse correctas las cargas de trabajo, escalas de incentiros,
porcentajes de primas y rendimientos asignados hasta el pre
scnte o. cada productor o puesto de trabajo. por ~o que podrá
procederse en cualquier. momento durante.,la vigencia del Con
,'enio a su nueva determinación.

CAPITULO III

CLAsnnCACIÓN PROFESIONAL

Al't. 20. Criterio general.-El personal se clasificará en las
cat:::gohas profesionales que se especifican en los artículos ¡;i
gUÍ'cntr~s, de acuerdo con el contenido funcional de la labor
que l·ealice.

Art. 21. Grupo A). TécnicoS".-Este grupo comprende las si.
guiente.s categorías, agrupada.s en cuatro subgrupos:

- Técnicos de Dirección.
- Técnicos titulados.
- Técnicos elementales y no titulados.
- Personal Técnico de organiZación del tra bajo.

J. Técnico de Dirección.-Pertenecen a este grupo aquellos
que, con título o sin él, ejerzan las fundones que a continua
ción se especifican:

1.0 Director.-Corresponde al mismo ~6 dirección de los ser·
viejas t.écnicos de toda explotación o fábrica.

2.° Subdirector.-E,':l el que asume la responsabilidad de 180
dirección técnica en ooso de aU8el1cia del Director, ayudando a
éste en todas sus funciones.

3.° Técnicos Jefes.-Son aquellos que dirigen, dentro de cada
fabricación o grupO de fabricaciones, laboratorios, secciones, etc.,
todo lo inherente al proceso operatorio o de estudio de la mis
ma, ocupándose de su mejora y perfeccionamiento y de cuan
tas exigenci68 precise su intervención; tienen el mando directo
sobre los Técnicos titulados, elementales y no titulados y res
ponsabilidad en el trabajo, discip~ina y seguridad del personaL

tI. Técnicos titulados.-A este grupo pertenecen quienes para.
e1 cumplimiento de sus funciones se les exige poseer el título
profesional, expedido por Centro docente y mantenido o reco
nocido oficialmente. por el Estado español, siempre y cuando
realiren funciones propias de su OOlTera y sea retribuido de
manera exclusiva o preferentemente mediante sueldo o tanto
alzado, Fin sujeción, por consiguiente, a. la escala· habitual ce
honorarios en ¡a profesión afectada, subdividiéndose en las si
guientes categorías:

4.(1 Técnico superior.-Es el que, poseyendo un título profe
sional de carácooruniversitario o técnico. realiza en la Empre
:::R funciones propias de BU título. universitario o de una Escue
la especial.

S." Téc.."l.ico medio.~Es el personal que, con título expedido
por Escuela Técnica de Grado Medio desempeña funciones pro
pias de su profesión, tales como Peritos.

6.<> Ayudante téenico.-Es el personal que, poseyendo título
de carácter técnico secundario, tal como el de diplomado espe~

cia:izado en plásticos del Deparoo.mento de Plásticos del Patro
nato «Juan de la Ciena», realiza los trabajos que le sean en
comendados por sus superiores de acuerdo con los conocimien~

tos que le son propios.
7." Maestro de Enseñanza Primario. y Practi<'antes.-Son

aquellos que. poseyendo el titulo indicado, realizan funciones
propias del mismo.

nI; Técnicos elementales y no titulaaos.-A este tercer gru
po pertenece el personal que, con título elemental o sin título,
Sf' dedica a funciones de carácter técnic') subordinadas. Consti·
tuyen este grupo :as siguientes categorías:

8.(1 Contramaestre.-Son los que, teniendo conocimientos, cul
ture. general y _capacidad auficíentes, a las órdenes de sUS su
periores, tienen mando directo sobre 10..<; Encargados y personal,
&:endo su misión la vigilancia e inspección de las distíntas fases
de la fabricación, observando y vigilando el funcionamiento de
los distintos órg(llos que comprende la fabricación y 1& buena
marcha de las máquinas, respondiendo de la disciplina del poc-
sollal, distribución del trabajo, buena ejecución del mismo y
conservación de las instalaciones.

9.(1 Encargado,-Comprende esta ootegoría a los que tienen
mando directo sobre los Capataces y a las órdenes inmediatas
del Contramaestre o de los superiores de éste, secundan a ~os

mismos en el trabajo que se les encomienda, sustituyendo al pri~

mero o a los segundos en sus ausencia.s y a todos aquellos
que bajo su responsabilidad tengan a. su cargo una determína.
de. sección.

10. Capataz. -Es el trabajador que con conocimientos técni
cos o prácticos, ayuda y vigi~a, a las órdenes de sus superiores.
y dirige los trabajos de los productoras a sus órdenes, siendo
n'sponsable de la ordeuación y disciplina en el trabajo.

11. Auxiliar de laboratorio.-Es el qu~ realiza funciones ~
rentes de respon.'>abilidad técnica, ayudando a sUS superiores en
trabajos sencillOs que pueden tener une,. rápida comprobación
y siemp.re bajo su vigilancia..

IV. Técnicos de organización del trabajo.-8e entenderán
comprendidos en esta sección, denominada «Organización clen
tifica del trabajo»;

12. Jefe de sección de organización.--Es el técnico que con
mando directo sobre los Técnicos de orgalúzación. y a las ór
denes de sus superiores. realiza toda clase de trabajos de estu·
tiios de tiempo y mejoras de métodos, programación, p:ane~

miento, inspección y control en todos los casos. Deberán poder
interpyeter y distribuir fichas comI{letas, hacer evaluación (le
materiales precisos para el trabajo. Podt'á, ejercer misión de
Jefe dentro del ámbito d~ las funciones referentes a utilización
de máquinas, instalaciones y mano de -obra, programación, lan·
zamientos, coste}; :; resultado.... económicos.

13. Técnico de organización de primera.~-Es el Técnico que,
procedente de a.lguna de las categorías profesionales o de ofi
('io, está a las órdenes de los Jefes de sección de organización,
.Cl.~ éstos exístiesen, y rea:iza los too,bajos siguientes. relativos
El. las funciones de organización científica del trabajo, cronome
traje y estudios de tiempos de todas clases; de estudio de me·
joras de mét.odos con saturación de equipos de cualquier nú
mero de operarios; e~'timaciones económicas; confección de nor
mas o tarifas de trabajo ce dificultadmedla; confección de f1
che.s completas, definición de lo:; lotes o conjuntos de trabajos
con finalidades de programación; cálculos' de los tiempos de
traoojo de los mismos; estableCImientos de cuadros de carga,
en todos sus ca.'IDS; establecimientos de nece.sidades completas
de materiales, partiendo de datos obtenidos e11 planos o sobre
obres, aun contnndo con díflcultadeo de apreciación: despiece
de todas cla-ses y croquización consiguientes; inspección Y con~

tro~; colaboración en el establecimiento del orden de montaje
para lote.s de piezas o zona de funciones de planeam1ento gene
ral de la producción, colaboración y so:ución de problemas de
planeomiento de aiflcultad media y representaciones gráficas.

14. Técnico de organización de segunda.-Es el Técnico que.
además de hacer los trabajos propios de Auxiliar de organ1z6.
ción, realiza los siguientes:

Cronometraje de todo tipo; colaboración en 'la selección ~e
datos para. la confección de normas: estudios de métodos (fe
t1'abajo de difícultAid media y saturación de equipo de hasta
tres variab~es: confección de fichas completas de dificultad me
(~ia; estirr.aciones económioos: informador de obras con dificul
tades de apreciación en la toma de datos; definición·de con~
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I
Art. 23. Grupo C), Aspirantes, categoría Común a ~,os gru·

pos A) y B).---Bon los menores de dieciocho años que realizan
trabajos sencillos y que poseen capacitación y fornuv:i6n para.

. una vez terminado el aspirantado, desarrollar la labor de C&
tegaría superior.

Se clasifican, según edad, en:
25. Aspirantes de dieciséis a dieciocho rolaS.
26. Aspiranles de quince aftos.
27. Aspirantes de catorce años.

Art. 24, Grupo D), Subalternos.-Son los que, sin pertenecer
a otro grupo profesional, desempeñan funciones para Las cuales
no se requiere más cultura que la adquirida en ·as €rcudas de
Primera Enseñanza y sólo pOseen responsabilidad elemental,
Mnto admínistrativa como de mando. En dichas cla...ses se ad
miten las sigukntes cabegoría.s:

28. Listero.--Es el trabajador encargado de pasar lista al
personal, anotar sus fa.ltas de asistencia, horas extraordinarias
y ocupaciones o puestos y resumir las horas devengadas, :-;iempre
que no intervengan en su determinación coeficientes de primas
o destajos; repp.rtirá las papeletas de cobro, extenderá las bajas
y las altas según prescripción médica y tendrá el mismo horario
e iguales festividades que el personal obrero del taller, depar
tamento, servicio o sección en que ejerza sus funciones.

-29. Personal sanitario no titulado.-Es el trabajador que, sm
poseer titulo facultati'Vo, pero con los conocimientos más sen
cHIos requeridos por los servicios en establecimientos sa!).itarios,
n:'aliza funciones para las cuales es condición indispensab:e ob
tener el nombramiento de enfermero.

30. Almacenero.--Es el subalterno encargado de .despachar
los pedidos en los tdmacenes, de recibir las mercancias y dis
tribuirlas en los estantes, asi como de registrar en los iibros de
material el movimiento que haya habido durante la JOl·l'.ada.

31. Capataz de peones.-Es el suba'terno que dirige y vigila
los trabajos realizadOs por dicha. categocía de Peones y ejerce
sobre éstos función de mando.

32. Conserje.-Tendrá la mencionada categoría el que, al
frente de los Ordenanzas, Porteros, Botones o Recadistas y
mujeres de limpieza, cuida de la distribución del trabajo y del
ornato y policia de las distlntas dependencias. El p,ersonal que
habitualmente efectúa cobro de recibos percibirá la remunera
ción fijada para esta categoría.

33. Basculero.-Es ~1 trabajador que tiene por misión pesar
y registrar en los libros correspondientes las operaciones acae
cldas durante el dia en la dependencia o sección en que preste
sus servicios.

34. Guarda Jurado.-Es el subalterno que tiene como come
tido funciones de orcen y vigilancia y ha de cumplir sus deberes
con ;.;ujecíón a las disposiciones señaladas po!' las leyes que
regulan. el ejercicio del aludido cargo para las personas que
obtienen nombramiento.

35. Guarda ordinario.-Es el traba::jador que, con las mismas
obligaciones qUe el Guarda Jm'ado, carece de este título y de
las atribuciones concedidas por las leyes para aquel titular:

36. Portero.-Es el trabajador que. de acuerdo con las ins
trucciones recibidas de sus superiores. cuida de los accesos a
las fabricas o locales 1ndustriales, realizando funciones de cus
todia y vigilancia:.

37. Ordenanza.-Tendrá esta categoría el subalterno cuya
misión consiste en haC€r recados, copias a prensa de documentos.
realizar los encargos que se le encomienden entre uno y otro
departamento, recoger Y entregar correspondencia y llevar a
cabo otros trabajos elementales por orden de sus jefes.

Botones o recaderos.-Bon los subalternos, mayores de catorce
años y menores de veinte, encargados de labores de reparto
dentro y fuera del loca] al que esté adscrito y que pueden suplir
transitoriamente en funciones al Ordenanza.

Se c1asitican, según la edad, en:
38. Botones de dieciocho a veinte afios.
39. Botones de dieciséIs a dieciocho años,
40. Botones de catorce a dieciséis años.

41. Diversos.-Ell esta categoría se integrarán los cocineros
y cocineras, dependientes de economato, etc.

42. Mujeres de limpieza.-Son las que se ocupan dtd aS€o y
limpíeza de las oficinas y depent\enclas de la Empresa. perci~

biendo su retribución por horas.

jUntos de trabajos con indicacIones precisas de SUS superiores;
eWculo de tiempos con dato~ tomados sobre plano y sobre obra
de dificultad mediEt, despiece l:W dificultad medio. y croquización
consiguiente; evaluación de necesidades de materiales en ca.soa
de dificultad normal; inspección y control; colaboración en fun
ciones de planteamiento y representaciones gráiicas.

1,S. Auxiliar de organiza.ción.-Es el mayor de dieciocho afias
que realiza trabajos sencillos de organizadón científica del tra
bajo, tales como cronometrajes sencillos, acumu~ación de datos
con directrices -bien definidas. revisión y confección de hojas
de trabajo, análisis y pagos; control de operaciones sencillas,
archivo y numeración de planos y documentos, fichas de exis
tencia de materiales y fichas de movimientos de pedidos (labor
esencialmente de transcripción de información); cálculo de tiem
pos, pe.rtiendo de datos. y normas o tarifas bien definidas; re
presentaciones gráficas.

Art. 22. Grupo B), Empleados.-Pertenecen a este grupo:

- Administrativos.
- Técnicos de oficina.

1. Adm'tnistratívOS.-80n los trabajadores <fue realizan fun
clones de oficina, contabies u otras análogas, sea dentro de la
organización central de la Empresa, sea en los servicios consi
derados como ramificaciones de la m1Sma.

Consta. de ~a.s siguIentes categorías:
16. ,Jete de primere.--Son los empleados, provistos o no de

poder, qUe llevan la responsabilidad directiva de lUla o más
secciones, estando encargados de imprimirles unidad.

17. Jefe de .segunda..-Son los empleados, provistos o no de
poderes limitados, encargados de orientar, dIrigir y dar unidad
a la sección o dependencia que tengan a su cergo, así como ce
distribuIr los trabajos entre el personal que de ellos dependa.

18. Ofle1al de primera.-Comprende esta categoría el em
pleado con ~ servicio determinado a su cargo. dentro del cual
ejerce iniciatIva y posee responsabilidad, con o sin otros em
pleados a sus órdenes, y que lleve a cargo. en particular. las
siguientes funciones: Caja-o de cobro o pago, sin firma ni
filmZa; transcripCiones de libros de cuentas corrientes, Diario
mayor y corresponsales; Taquimecanógrafos en idioma. ·extran
Jero, etc.

19. Oficial de segunda-Es el empleado que, con iniciativa
y responsabllidad restringida. efectúa funciones .similares de
contabWdad o coadyuvantes de las mIsmas. transcripción en los
Ubros, orga.nlzación de archivos y ficheros, Taquimecanógraí'oo
en Idioma nacional. corresponsales sin iniciativa y otros simi
lares.

20. Auxiliares.-Se considerarán oomo tales a los empleados
mayores de dieciocho afios que se dediquen, dentro de la ofi
cina., a operaciones elementales administrativas y, en general,
a las puramente mecánicas inherentes al trabajo de aquéllas.
En esta. ca.tegoria se comprenderán los telefoniStas y mecano
gl'atas de ambos sexos.

n. Ttenieo, de Ofte!na.

21. Delineante-Proyectista.-Es el empleado técnico que, den
tro de las especialidades a. que se dedique la sección en que
presta SUS servicios, proyecta o detalla lo que le indique el
Técnico bajo cuyas órdenes está. o el que, sin tener superior
inmediato, realtza lo que personalmente concibe, según los datos
, condiciones técnicas exigidas por los cUentes, las Empt"esa:8

o la naturaleza de las obras. Ha de esta.r capacitado para diri
gir montajes e instalaciones relacionados con su industria. Den
tro de estas funciones. las principales son: estudiar toda clase
de proyectos, desarrollar la obra que haya de construir y la
preparación de datos que pueda:n servir de base a las oferta.s~

22. Del1neante.-Ea el Técnico capaz de desarrollar 105 pr~

,eetos, levantamiento de planos de conjunto y detalle. sean del
natural o de esquemas y anteproyectos estudiados; croqui:t¡a:ción
de maquinaria en conjunto; despiece de planos de conjunto;
f>edictos de materiales para consultas y obras que ha.yan de eje
euta.:rse; interpreta:ciÓll de planos, cubicaciones y transportacíó'1
de mayor cuantía; cálculo de resistencia de piezas, de mecanis
mos o estructUras mecánicas, previo CQllocimiento de las con··
cUe10nes de trabajo y esfuerzo a que están somet1<1a..~.

23. Calcador.-Es el emple&lo que limlta sus actividades a
COPiar, por. medio de papel transparente de tela o vegetal, los
dihujos, los calcos o las litografías que otros han preparado. y
a dibUjar a escma croquis sencillos claros y bien interpretados.
bien cOpiando dibujos de la estampa o bien <UbUjOS en limpio.

24. Auxiliar Técnioo de' oficina,-Son los empleados que
ayudan a los TécnIcos citados anle<l<><mente.

A:rt. 25. -Gru:p.o E}, !?ersanal obrero.

l. Profesionales de oficío.~Provienen de un aprendizaje,
maestría industrial o formación pr.ofesionaJ.,
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Este grupO obrero comprende a los profesionales de ofleio
clasificados en:

43. Oficiales de primera.
44. Oficiales de ·segunda.
46. Oficiales de .tercera.

Sus especialidades serán, entre otras:
- Mecánico.
_ Matricero.
- Electricista.
- Chapista.
_ Pintor.
- Verificador.
- Tornero.
- Fresador.
_ Ajustador.
- Pantografista.
- Grabador.
- Fotograbador.
-'- Modelista
- Afilador de herramientas de corte de precisión y vaciador

de cuchi1:as (herramentista).
- Rectificador.
_ Tratador térmico.
- Operador de galvanostegia.
- Forjador.
_ Soldador.
_ Calderero.
_ Albañil.
- Carpintero.
_ Fontanero.
_ Maquinista de turbinas y caldera.
_ Conductor de vehículos, con permiso de COnd1..1cci.ón.

II. Obreros especialistas.-Son lOs que, con 1111 período (le
práctica, tienen a su cargo los aparatos, {:~~!k'- 'os ~L<:::'inic~,

maquinaria directamente productiva o aUXIlIar de la Industria
transformadora de plásticos, cuidando de su buena marcha, en
grase y conservación.

Se clasificarán según porcentajes en:

46. Especialistas de primera.
47. Fspecialistas de segunda.
48. Especialist as de tercera.

Sus especialidades, cntre otras. son la!'l .siguientes:

_ Operador de máquinas de compresion y transferencia
(hidráulicas, neumáticas, mecánicas, manuales o mIxtas).

_ Op€l'fJ.dor de máquinas de inyección (hidráulicos, neumá-
ticas, mecánicas o mixtas).

_ Operador de máquinas de extrusión de uno o más husillos.
_ Operador de cilindros mezcladores.
- Operador de máquinas malazudoro.s.
_ Operador de calandra y similares en trabajos de calandra-

je o recubrimiento, impregnación y empastadoras de hules.
_ Operador de máquinas de impres!.ón continua.
_ Operador de máquinas de impresión en caliente.
- operador de máquinas de impresión pOr serigrafia, de pla

to sencillo o militiple.
- Operador de prensa de laminado.
_ Operador en prensa de plato sencillo o múltiple de lami

nado decorativo o laminado compuesto
- Operador de máquina de pastilla,·.
- Operador con o sin máquina para efectuar las mezclas ce

diferentes proporclOnes de materiales plásticos o tintu-t: o
que adicionen a lOS mismos colorantes, plastificantes, ace
lerant:cs ti otras materias. aná:ogas, pesando o midiendo dI
chas partes y efectuando su homogeneización, con el fin
de obtener el CO~or deseado o las propiedades técnicas
re-qu-cridas.

- Oj:X'r~dor de molinos a bolas, cuchma..'{. martillúS, piedras,
etcétera, para la molturación de cualquier material phis
tico o componente, seleccionanro calidades, mat€'riales y
coloridos.

- Operador de calderines mezcladores para 1a obtención del
po~iestireno hinchable.

- Operador de máquinas d~ moldear o fabricación continua
de materialeB esponjosos y rehilares.

- Operador de máquina sencílla o múltiple de obtención por
soplado de objetos de diferente tamaño y forma en mate
riales t-ermoplásticos.

- Operedor de máquina de soldar materiales termoplásticos
por aire caliente, electricidad o radiofrecuencia.

- Instalador en suelos -, paredes de planchas y perfiles de
plásticos. Instfuador en suelos y paredes de losetas de
plásticos

- Operador de cizalla, manual, mecánica, eléctrica. o sem1
automátlca de perfiles, planchas, tubos, etc., de mat-eria-.
les plá.,.;ticos.

- Operador de desbarbadora o cinta, disco, etc., de objetos
o partes en materiales plásticos.

- Operador de pulidora para afínados de objetos en mate
riales plásticos.

- Chapista y lijador de chapa para plásticos laminados.
- Operador de máquina de metalizado por vacio sobre ma-

teriales plústicos.
_ Opérador de maquinaria de molde0 de fenoplastos y simi

lares con tejídos o madera, en planchas, placas, barras
y dolltiS.

- Estampadores de colores.
- Tintorer('s.
- operador de máquina sencilla o múltiple de moldeado por

vacio en positivo o negficj\;o.
- Pcrchadores o calandradores.
- Gllfrador o grabador.
- Tundidor.
- Operodor de moldeo por con-ooeto en acrílicos.
- operador de trabajos manuales de mecanizado, fresado,

mOl1cajc. pulido. barnizado cte., de materiaies plásticos.
- Operador de moldeo manual de plásticos reforzados, por

contacto. pistola, colada, saco al vacío o presión, nacarJ.s..
ta.s, etc.

- operador de mú.quina preforma en plástico reforzado.
- Construc~or de moldes de plástico reforzado.
- Preparador de moldes y patrones para plásticos reforzados.
- Preparador de barnices y recubrimientos.
- Vigilantes de 6epura~ión de a.gua y estufas, etc,
- Constructor de emtalajes.
- Operador de tornos revólver y prensas de corte y embu-

ti(',ióu.
- Operador de máquinas de recubrir chapa.
- Oper.acDl" de m{tquina dobladora..
- Enco:ador, tirador y laminador de máquina de recubrir

chapa.
- Ayudarte ele almacenerQ.
Del total de especialistas de la plantilla de cada Empresa-,

el 25 por 10-0 se chu;lficará como de primera; el 50 por lOO, de
~g:.mda, y el restante 25 por lOO, de tercera.

III. Ayni!anle$ de tabricación.-Son los que desempefie.-n
func¡Gn,~.s FubOl'dinadas a las de los espeCIalistas, adquiriendo
pr::í.etic3. y conocin,jtntús para sustituirlos accidentalmente, y
os que, sin un período de prf'lctlCa. realizan tareas complemen
tarias en el proceso dJ! fabricación.

Sus cometidDs. entre otros, son los siguiente.s:
AyuJHnte de moli:los de granceadoras. troceadora, autoclave,

prepJ.rador el;:' m~z:;~as, cilindros, prensas, maiaxadoras, calan
dras, ti:ltrs. ozalla..,;, cald('rn, etc.

Ayudante de múquina de inyección. máquina de extrusiÓll,
máquina de soplado, máquína de vacío, máquina de prefo=rna,
máquina de fotograbado, máquina de estampae."Ú, máquina de
rrcubrir. máqnína de doblar, etc.

Ayudante de moldeador manual de plásticos reforzados.
Lavador de trapos.
Limpiador y engrasador de moldes.
Tamizadores.
COlli'tituyen la categor1a numerada, con el 49 de orden.

IV. Peones,-Es el obrero mayor de dieciocho años que eje
cuta tratXl.Jo¡;: p8.-::'S ¡os cuales nú reqUIere preparación a~guna,

ni conocim161tos te6ricos o prácticos de ninguna clase. Pueden
&1T11' indisLi.nt3mente en cualqt.iera de :es seC'Ciones, pues !a
ir,doJe de ~u traba!0 CGl1sis'.€ e5encia~men~-e en la aportación
de :"l.l esfl,erzo Hsico y no exige otra condición que la atención
cif;bida y la voillnL1d de llevar a cabo aquello Que se le ordena.
Sus- co¡1thclO:leS cutre otras pueden ser las siguientes:

Carga, descarg:: y estibado en almacén.
Barre; dero.
Tra.:lspnrt adDres de nwLeriales en carretIllas no mecanizados.
Constituyen la categoría numerada con el 50 de orden.

v. Aprendlz.-Son los operarios qU':l están ligadOS por el
contrato especial de aprendizaje, por cuya vlrtud el. em:;lre3ario
a la V{:Z Que uti:iza su trabajo se obliga a ensel1arle práctica·
men te, por si por otros, a~guno de 108 oficiOB clásicos. según
el afio de aprendizaje se clasifican en:
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51. Aprendiz de cuarto aíl0.
52. AprendiZ de tercer año.
63. Aprendiz de segundo año.
64. AprendÍZ de primer año.

VI. Pinohes.-80n los operarios mayores de catorce afios V
menores de dieciocho que realizan labores de C2,rJ.c~erJ:,ticfts

análoge.s a la,s que se fijan pare. los peones, compatíbles con
las exigencia.s de su edad y sexo.

Se clasifican, según edad, en:
55. Pinches de dieciséis y diecisiete años.
56. Pinches de catorce y quince años.

VII. Trabajos femeninos.-Se consideran como trabajos fe
meninos, entre otros, los que a continuación se enumeran:

57. Encarge.-da.-Es la que al frente de un grupo de opera
rias, y bajo la dependencia correspondiente, debe ten.¡;;r cono
cimiento de los puestos de trabaJO que debe vigilar, adiestra
miento de las operarias. vigilancia y contro~ de los trabajos -de
las mismas y desarrollo de los planes de fabricación preestable
cidos.

Oficialas.---Son aquellas operarias dEdicadas, con o sin ma·
quinas, a las operaciones que, entre otras, se citan:

Desbarbar, lijar, remachar, fresar, pulimentar, montar y
soldar las piezas en proceso de elaboración o productos termi
nados y llevar el control de las mismas. contándolas y desechan
do las defectuosas.

También entra en su cometido:
Pintar sobre plantille. o rodillos, encajadora, envasadora y

empaquetadora, envo:vedol'a, ayudanta de almacén, lim?ieza <'.e
laboratorio. confección de muestro:-lios. co..'ltur€Ta d~ telas, im
presión continua,. caliente y serigrafía, marcadora, operaria,,<; {'11

máquinas depuradoras de tejidos y corte, decoradora, ensam
bladora, dasificadora, inspectora de calidad en proceso o fi'n
productos determinados, operaria en máquina de prense, de cor
te U otros procedimientos mecánicos o manuales, y en general
todos los trabajos desempeñados normalmente por el personal
femenino.

Se clasifican según porcentajes en;

58. Oficiala de primera,
59.' Oficiala de 8egunda.
El 50 por 100 de las Oficialas de la plantilla ce cada Empre

sa se clasificarán como de prim€Ta, conceptuándcse el resto de
segunda.

Aprendizas.-Son las operarias que realizan funcion.es o tra
bajos encaminados a perf{;ccion.nrse en las tUecas femsni-:1'J.'J.
con la atención debida y voiunta-d n(crs':'ia para nevar a cabo
los trabajos encomendados. Se clasifioo-rán en:

60· Aprendizas de segundo año.
61. Aprendizas de primer ailo,
Las aprendizas qUe consigan la producción normal, pereibi

rán el p:us de Convenio y los incentivos que pnul'.::::,¿m ('m':r~2

ponder, equiparándolas en este aspecto a las Oficialas de ~e

gunda,

Art, 26. El destino s. uno u otre puesto de trabajo, por ra-
~ón de sexo de lo,<¡ productores, se atemperará a las disposiciO
nes vigentes en la materia.

La referencia a trobajos femeninos en ~a anterior clasifica·
cjón profesional obedece a la existencia de ocupaciones que
tradickna;mente son desempeÍladas por personal de tal sexo,
pero ello no obsta a que puedan ocupar las mujeres los de
más puestos de trabajo, ni impide que los labores tradiciona:
mente femeninas puedan ser ejecutadas por hombres. La mujer
Cisfrutará del mismo salario que el hombre a. igual trabajo y
rendimiento,

Art. 27. La clasificación del personel es enunciativa. y no
sHpone la obligación de tener cubiertas todas ;as cat€gorias
enumeradas. En cambio se autoriZa a las Empresas pare, previo
conocimiento y aprobación de la Comisión Mixta, dc:finir y cla
s~ficar las categorías profesiona.les no previstas, asignándoles
'.0.0; coeficientes de valoración de la categoría ya definida qUe
más se asemeje a la de nueva cTeaciún,

Son meramente informativos los distintos cometidos asi¡:rna·
dos a cada categoria, ya que el productor está obligado a eje
cutar cuantos trabajos y operaciones se le ordenen dentro del
general cometido propio de su competencia profesional, entre .os
elle se entiend..e- incluida la limpieza de las máquioos: y útiles
y del puesto de trabajo.

CAPITULO IV

Sección l.-Retribución fundamental

Art. 28. Base salarial.-A todos los efectos del presente Con
\ieni0, se denomina y tendra la consideración de base saJarial el
salano inicial base de las tabia.s que se hacen figurar en el
cuadro anexo al pre~nte Convenio colectivo, incluso para el
cálculo de la antigüedad reconocida.

Art. 29. Plus de COl1venio.-Se concede un Plus que se de
\'ominar:t «PIU$ cie Convenio», y cuya cuantía pam cada cate
gLda profesional se especüica en la colwnna correspondknte
oel cuadl·o anexo al Convenio. Su naturaleza, a todos íos efee
t os es la de de-vengo extrasalarial.

El personal qUe en el cuadro anexo tenga señalada retribu
(;(\0 d;aria, percibiri el Plus por día efectivamente trabajado
a r::-mlimiento no inf€Tior al normal. Sí el rendimiento fuese
inferior al normal únioomente se devengará la base salaria:,

Art. 30. Período de adaptac-ión.-~No obstante lo dispuesto
t>.P.. el articu:o anterior, para aquel1as Empl'esas que en lo su
cesivo impianten sistemas de inc~nt1Vos, .se establece un perio
do de tr-eint-a días ~ contar del momento en que cada produc
lar iníde tl'ab3jo con inC€:::ltivo !) del en que se le modifique el
régimen de trabajo, con objeto de que pueda adaptarse a !as
nuevas condiciones, en que deba desarrollar su labor.

Articulo 3L Rendimientos superiores al normal.~Las Em
presas podrán utLizar como factor complementario de deter
minación de le, retribución de los prodnctores. sistemas de in
centivo que permitan incrementar la retribución fundamental.
cuundo los rendimientos obttnldos sUpe!'en al señalado como
normaL No ferá preciso, en ¡as tarifas de incentivo Que se f-S
taiJiezcan, te1er en cuenta 10 previsto en el articulo 31 de la
Orden de 8 de mayo de 1961, pu~sto que las condiciones pa,c..
tad:?~s implican ya la mejora que establece tal disposición.

Art. 32. Calificación de puesto de trabajo.-La.s Empresas
podrán proceder a la calificación de puestos de trabajo como
fact01' báEico o complementario para la retribución de sus pro
c',uclore~, siempre que garanticen las retribuciones Que proce
du'.\ pUl' a~jcacíón del presente Convenio.

Cuando por nplkacíón de io pactado en el presente articu·
1<) S(~ produzcan situaciones en que no exista correlación entre
~3..$ rc;r;~,IUcion0s (me se asip:nen a ca-da puesto de trabajo y ,as
':ai.',~·!orias profe,~ionJ:es de los prodllctOl'l'c's que 10:'1 sin·'an de
1-,er5 gnr:atizorse la l'etribuci.ón correspondiente a la categoria
1'f'Specti-..-a.

Art. 33. Factores de eali/icación.-lta calificación de puestos
Cf> trabajo se dec!uará en funsiones de la capJ.cicad, el E.S
¡'uerzo, n:sponsabiJidad u ot!'as condicienes rBqu-erldas para des
urroll{lr el tmbiijO propio del puesto de qUe se trate, en b"ue
nas condieío.'"les de cantidad y ca:tdad, utiliZando al efecto
cualquiera de los Bi:,Semas técnicamente n-dmis!bles y asignando
t~n índice numéri~o de vaiorac'ión a cada puesto de trabajo.

Art 34_ Paga* eJ'traordinarlas.-Las pagas extraordínarias
fijad3.s por la &vlam'2n~ación Nacioncl de .TrabaJo se abona-
l'án sohrc la base salarial, antigüedad y Plus de Convenio.

Art 35. Susiitución del anterior l'égi1-nen retributivo,-Los
sistem:'\i:; ,·etributivos que se establezcan, a salario fijo o aplican
do LlCo:~ntivos, !"113tituyen totalmente al régimen salarial que cíe
hecho o de derecho apl;quen las Empresas- afectadas en el mo.
mento de entrada en vigor del Convenio,

Sección n.--Plllses de distancia y compensación de increment-05
de tarifas de transportes urbanos

Art. 3ft Ambos plUses qmodan comprendidos en las mejoras
radad:' .')_ por 10 qUe no procede liquidación especifica y abono
de tales ~on(1:.<ptos.

S~ccil)n lIJ.-Prendas de trabajo

Art. 37 Principio general.--Las Empresas, 8UpeTado el p~rio

do de pt'll€ba. dotaran a su personal de~ grupo obrero, al in_
g:l'E'?nr, de dos p~'('ndas de trobajo el primer ailo, y posterior
mente una nDnnJ. Tales prendas serán de las C'aroct-eris~icas

que a su criterio mejor se adapten a la indole del trabajo a
realizar.

En Ja.9 prenda.c; de trabajo se llevará sólo y exclusivamente
t"i. anagrama o nombre de la Empresa a la altura del bolsillo
superior iZquierdo.
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Art. 38· Conservación o cuidado de las prendas.-El perso
nal vendrá obligado a vestir tales prendas durante la jornada
de trabajo, debiendo cuidar de' BU conservación y limpieza d.u
rante la vida de las mi.smas. hasta euYQ término serán propie
dad de la Empresa.

Sección IV.-Cotización y cómputo

Art. 39. Base de cotízación.-A los efectos de cotización, la
base será la fijada para cada categoría profesional por las dispo
siciones sobre Seguridad Social vigentes.

Art. 40. Plus de-Convenio.-EI plus de Convenio no cotizará
por seguridad Social, pero si por Accidentes de Trabajo. No ~e

tendrá en ct1'enta. paro el cálculo de los aumentos por tiempo
de servicio, plus de trabajo nocturno. dotes o cualesquiera otros
devengos del personal.

Art. 41. lncentivos.-Los incentivos, cualquiera que sea la
fecha de BU establecimiento estarán exentos de 'cotización por
Seguridad Social.

Sección V.---GraUftcación al ingresar en el servicio militar

Art. 42. El personal que lleve dos o más años al servicio d.e
la Empresa. al ingresar €!1 el ~icio militar, p€Tcibirá en Tal
ocasión una,. gratificación equivalente al importe de treinta
días, a razón de ~a base salarial de su categoría profesional.

CAPITULO V

Ingresos, ascensos, ceses, excedendas, plantillas, vacaciones

Art. 43. Il1gresos.--Se facultad. a las Empresas para, previo
cumplimiento de las disposiciones legales, contratar a su persO
nal libremente, sin perjuicio del registro en la correspondiente
oficina de colooo-eión.

A falta de disposiciones expresadas ('.TI el contrato, los ingre
sos se entenderán efectuados a título de prueba.

Art. 44. Periodo de prueba.-Las duraciones máximas del
período de prueba serán las siguientes:

a) Personal técnico de dirección y técnico titulado: nueve
meses.

b) Restante personoa.i técnico: seis meses.
el Personal de los grupos de Empleados y Subalternos:

Cuatro meses.
d) Aspirantes, Oficiales y Especialistas: Tres meses.
e) Restante personal: Dos meses.

Art. 45.-Ascensos.-Los ascensos se regularán de acuerdo con
las normas que para cada grupo profesional contiene el pre
sente articulo.

a) Gmpo Técnicos: Los ascensos de este grupo serán libre
mente promovidos por la Empresa.

b) Grupo Empleados, subalternos y Aspirantes: Los Jefes
de primera y otros cargos de confianza serán libremente pro
l!lovidos por la Empresa.

Las vacantes que 8ea necesario cubrir en las restantes cate
gorías Be proveerán de manera m~ que dos terooras partes ce
:68 mismas gean por concurso-oposición entre el personal de la,
Empresa y el tercio restante por libre designación empresarial.
La antigü€'dad en la Empresa dirimirá aquell68 situaciones <le
igualdad de méritos que pudieron producirse. Las Empre8a.Q
acordarán las normas necesarias para la práctica de lo pactado.

e) Oficiales: Los ascensos de este pe:rsonal se efectuarán
previo examen de capacitación entre los productores de cate
gorjas inferiúre.5.

d) E...<q>ecialistas: Las Emprf'sas tomarán en consideración
la capaeidad profesional Y, en .igualdad de circunstancias, la an
tigüedad como factores fundamentales para el ascenso y observa
~ án respecto de estas categorías los porcentajes pactados en el
artículo 25 del- Convenio.

e) Personal femenino: Se observará idéntico criterio que en
el párrafo anterior.

Art. 46. Criterios selectivos en casos de traslados o reduc
ciones de plantilla.-Para seleccionar el personal que dcba que
dar en el centro de trabajo de la Empresa en los casos ce
trasiado, se observarán las, ~iguientes normas:

a) El 50 por 100 se fijará de acuerdo con el principio ce
antigüedad,

b) El 50 por 100 restante se determinará de acuerdo con
las necesidades que la nueva orIentA'lción de la Empresa requie
ra y como decisión de la organización del trabajo, B1endo 'nece-

saria la colaboración del Jurado de Empresa y Enlaces' sindIca
les, siempre con un mínimo de tres que sería a completar por
e'.€cción entre los trabajadores Si en la Empresa no se llegase
a este número. _De existir discrepancia entre la Empresa y Ju~

rada o Enla~, se eievará a conocimiento y elección de la
Comisión Mixta deL Convenio.

En los casos de reducción de plantHlt'" por expediente de cri
,c,i<;, se estará a lo que disponen las normas labora.les aplicables
li1 respecto.

Art. 47. Excedencias jorzosas.-Salro 10 previsto en el ar~

tíCilio siguiente, se mantlcne el régimen de excedencias forzo
sas de la Reglametltación.

Art. 48. Indemnización par matrimonio.-Las mujeres que
contraigan matrimonio y que opten por la reSClSlon de su con.
trato percibirán la indemnización o dote prevista en el ])e..
cret{) 2~101l970, de 20 de agosto.

Art. 49,. Excedencias voluntarias.-Las Empresas autoriza.
rán excedencias a aquellos empleados que, con una antigüedad
mínima de cinco años al servicio de las mismas. así lo soliciten.

La concesión de las excedencias corresponde a la Empresa.
qUe las otorgará síempre que no comporte perjuicio para el
funcíonamiento de la mi~ma.

La eJre€dencia no podrá ser inferior a tres meses, ni supe
rior a un año, y será preceptivo el aviso de reingreso con un
mes de antelación a la fecha de expiración. El incumplimiento
de este requisito supondrá la renuncia al reingreso.

La excedencia se entenderá siempre concedida sin derecho
l'\ percibir sueldo ni retribución alguna. No podrá ut-ilizarse
nunca pa':a pres~ar servicio en otra Empresa del mi~o ramo
y si esto se comL-'robase .'Je procederá a dar la baja definitiva.

No podrá solicitarse nunca una nueva exced~ncia ha.<:ta
transcurridos cinco años a contar del final de la última con..
cerlida.

Al terminar el período de excedencia el p:roductor tendrá de
rec-ho a la readmisión y ocupará. con carácter preferente, al
guna plaza de idéntica categoría a la que tenía cuando le fué
concedida o bien ocupará lma inferIor en espera de vacante.

En ningún caso el reingreso implicará incremento de plan..
tilla,

El tiempo de estas excedencias no computa para antigUedad.

Art. 50. Reajuste de plantilla.-Cuando la Empresa reaillce
una labor técnica de calificación de pue.stos de trabajo, podrá
reajustar su p; antilla. a las necesidades de dicha ca11:tlcac16n,
respetando siempre situaciones adquiridas.

La plantilla de las Empresas no necesitM"á ajustarse a- por
centaje alguno de relación entre el número de plazas de unas
y otras categorías, salvo lo dispuesto en el artículo 25, re!eren·
te a los obreros especialistas de primera, de segunda o de ter~

cera. y a las Ofidalas de primera o de segunda.
Se faculta a las Empresa8 para que al formular sus Regl~

mt'ntos de Régimen Interior concreten su plantilla- de personal
de acuerdo con lo establecido en el presente artículo y según
la resultancia de las modifiCMiones derivadas de la aplicación
de la elasificación profesional que establece este Convenio.

Art. 51. Vacaciones.~Se establece el siguiente régimen de
vacaciones:

a) Personal técnico de dirección y titulado: Treinta dias
natural<'s·

b) P'.~rsonal t.écnico elHnental, no titulado y de organiza
ción del trabajo; empleados y aspinmtes: Veinte dias lab~

rabIes o veinticinco días naturales, según neven menos o más
de cinco afios al servicio de la Empresa..

c) Personal sunalterno y obJY'...1'ü: Veinte- días laborales.
Este personal disfruta.rá, como minimo, tres semanas ininte
ITumpidas de vacaciones.

Se mantiene la excepcí6n en favor de lo.'; menores de vein~

tiún años, contenida en el párrafo b) del apartado primero del
art;{'uh~ 51 de ;a R€giamentaclón.

d) Durante las vacacior:e:, se abonará el plus de Convenio.

CAPITULO VI

Recuperación de fiestas

Art. 52. 1,95 Empr~sas> de acuerdo con el Jurado, EnlA.ces
sindkflli:."¡' () dire-r:tamente- al personal, podrán señalar la forma
de ~·€C'n''''-ar las fiestas recuperab:es que mejor se adapte a loa
deseos de- la mayoría del personal y a las necesidades de la
producción.
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CAPITULO VII

Premios, faltas y sanciones

Art. 53. Premios.-Las Empresas premiarán los ados de sus
productores que revistan caractens'lcas sobresalien:€' ~n cuan
to a compafierismo, fícte:ídad y lealtad a la Emprssa. supe
ración profesional y, en general, todo.s &qGellos que puedan
calificarse como especia:mente meritorios o he:. oiC03. Asimismo
se pr€miarán las- sugerencias e iniciativas que, puestas en prLic
tiea, repercutan en mejora de la prad llcción o de lOS sistemas
de prevención de accidentes de trabajo. \>

Art. 54. Régimen de taltas.-Con objeto de completar balo
un criterio unitario las insuficientes di:-:.posiciones de, a:tícu
lo 56 de la Reglamentación de Industrías Quimisas se parta
el régimen disciplinario contenido en los articulos siguientes.

Art. 55. Concepto.-Serán actos constitutivos de falta cuan
tos redunden en perjuicio del trabajo o del rendimiento a des
arrollar en el mismo del productor o de sus compaüeros, supon,;;-a
menoscabo del orden o la disciplina o prrtufben el régimen
laboral, constituyan una ofensa a .a moral o a las buenas cos
tumbres y loo que entrañen una deslealtad a la Empresa. Tam
bién constituirán falta las contravenciones a cualquier obliga
ción expresamente dispuesta.

A falta. de precepto concreto aplicable a un hecho que la
Empresa de que se trate estime sancionable con arreglo· al pá
rrafo anterior, se caliílcará por analogía, ya que a enume
ración contenida en los artículos siguientes tiene carácter enun
ciativo y no limitativo.

Art. 56. Son faltas leves:

Lo No cursar en tiempo oportuno la baja correspondiente
cuando se falte al trabajo por motivos justificados, a no ser
que se pruebe la 1mposibiHdad de haberlo ef€'ctuadD.

2.0 El abandono del trabajo inferior a cinco minutos sin
causa justificada.

3.0 No comunicar a la' Empresa lOs cambios de residencia
o domicilio.

4.° Mantener discusiones o conversaciones sobre asuntos ex
traños al trabajo, con menoscabo de: mismo, durante la jornada.
Si tales discusiones produjeran escándalo, podrán ser conside
radas como faltas graves ° muy graves.

5.° Tres faltas de puntualidad en la asistencia nJ trabajo
81n la debida justificación, cometidas dentro del pC:>10QO de un
mes, siempre que no se reiteren en el sigui{;nte, en cuyo caso
sera constitutiva por si de falta grave.

6.0 Una falta de asistencia.

Art. 57. Son falta..,:; graves:

1.° La comisión de tres faltas leves en un periodo de tres
meses, aunque la anterior o anterion:s hlibiesell sido "ancio
nadas.

2.° La falta leve que ocasione a la Empresa perjuicio eco
nómico superior a 1.000 pesetas.

3.° Aquellos actos en que resulte patente la intención ma
liciosa de perjudicar a los compañeros de trabajo.

4.° No comunicar, con la puntualidad d€bida, los cambios
experimentados en la familia que puedan afectar a los segu
ros Sociales obligatorios y al P:us Familiac.

5.° La negligencia en el trabajo que afecte a la buena mar
cha del mismo.

6.° La imprudencia en actos de servicio. Si la misma impli
case riesgo de accidente para el productor o· para sus compa
fieros o peligro de averia para las instalaciones, podrá ser
OOnsiderada como falta muy grave.

7.° El rendimiento inferior al normal que se produzca en
dos jornada..c¡ consecutivas o cuatro alternas durante un periodo
de treinta días.

8.° Más de tres faltas de puntualidad o un abanc.ono del
trabajo entre cinco y quince minutos, cometidas durante un
periodo de treinta días. Cuando tuviese que relevar a un com
pañero, bastará una sola falta de puntualidad para que ésta
se considere falta grave. Ei abandono de trabajo por tiempo
superior a quince minutos se considerará falta de asistencia
a efectos exclusivamente disciplinarios.

9.° Dos o más faltas ce ausencia al trabajo durante un pe
rlado de treinta dlas sin causa que lo justifique.

10. Oponer resistencia a la inspección personal o de los
paquetes y objetos con los que se entre o sali!R del trabajo.

11. La negativa a firmar mero acuse de recibo en los docu
mentos en que se plasmen las comunicaciones de toda indole

que la Empresa dirija al productor o que ést~ deba entregar
a la Empresa según las instrucciones dadas.

12. La inobservancia de las medidas c.e seguridad e higiene
aduptadas por la Empresa.

13. No fichar o marcar en los aparatos de control que las
Emprpsas tengan o pudieran tener establecidos a la entrada
o salida dd trabajo.

14. La simulación de enfermedad o accidente.

Art. 5R Son faltas muy graves:

L' El fraude. deslealtad o abuso de confianza en las cues
tiones o trabajos encomendados y el hurto o robo, trmto a sus
compafterofi de trabajo como a la Empresa o cualquier personal
dentro de la dependencia de la mifma v durante Jlctos de ser
vicio en cualquier lug~r.

2,') Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar 'despet"
rectos en primeras materias, útiles, herramientas, apa~:atos, in&
talacion('.~, edificios, enseres o documentos de la Empresa.

3.° La obrtrucción o el ánimo de entorpecer total o parcial
mel;te cualquier sistema de producción.

4." La embriaguez durante el trabajo.
5.<] Violar el secreto de la corresponcencia o documentos de

la Empresa.
6." R~.·velar a elementos extraños a la EmpreSft datos de

reserva obligada y en especial los referentes a procesos de pro
ducción, rnodelajes y demás análogos.

7.° Dedica.rse a actividades que impliquen competencia a la
Empre¡m.

8" Los malos trato.s de palabra u obra o faltas de respecto
y comid{~!'ación a los Jef~i3, así como a los compañeros y
subo~'diw~dm, con ocasión o motIVO laboral.

9.<> Causa" a-::cidentes graves. por neg~igencia e impruden
cia inexcusable o abandonar el trabajo en puesto de respon·
sabilídad.

lO. La repetición de rendimientos inferiores al normal, en
m~ü> de cuatro jornadas consecutivas o :::eis alternas en el pe
ríodo de treinta dia-s.

11. Tres o más faltas graves, aunque sean de distinta natu
raleza cometidas dunmte el periodo de seis meses, aunque la
ante"im' 1) anteriores hubiesen sido sancionadas.

12. Toda falta que ocasione a la Empresa un perjuicio eco
nómico sllpcrior R, 3.DOa pe.."€tas.

13. ]),straerse o abandonar el t.:abajo estando al cuidado
de nüq\:~na.c; que requieran vigilancia espe::ial o en cualquier
Pl!C~;to 62 rC3pons:;bndad.

14. El abandono de trabajo realizado colectivamente o el
individ;'<~·l dectuado f:n scüal de prctesta.

15. 1<. deSOL;f:d:~'l1cia man~Lcé:ta a las ónkncs e instruc
CiOl~CS de' 10f, superiort<s o a las nonna3 d2 obligada ob:-:e¡'vancia
en la Sin ')1'.(·3a.

16. C:'Yó'arse una lesión voluntal·jR.
1.7. Inducir a los Cf>lUpaÚCros a, la comisión de cualquiera

fa:l.:J, o inciLuks al inculUDlimjento de ;·us deb-sres.
lit Las 1'iü:;'5 con los compañeros de trabajo dentro de la

Em;J't.:i;1

19. Cinco falta.;'; de asistencia- al trabajo sin justificación en
peyj:;do de i1'ei11ta dias o más de 10 en seis meses.

20. Cuando se tra~e de p:-oductores que r,sa-licen trabajOS
con ITndimknto no medido o con medición indirecta del mis
mo. será falta lUllY grave la baJa del nmdimiento en un veinte
por c:knto respecto al treinta por ciento de los productores de
su mi'ma catep;oria.

21. El incumplimiento de las normas que dicte la Empresa
para la prevenc:ón de siniestl·os.

22. Introducir en el cen~ro de trabajo personal ajeno a la
Empre,a sin la debida autori:r;aeión.

23. Simular la presencia de otro productor firmando o fi
chando por él.

24. La a:teración de las condiciones técnicas del trabajo
sin autorización adecuada y_cualquiera que sea su pretexto
siempre qlle, a juicio de la Empresa, sea susceptible de originar
un fraude en el cálculo de los rendimienros o provocar en las
máquinas, útiles o instalaciones, averías, roturas o desgastes
prematnros.

25. Cuando se produzca una disminución superior al 10
por 100 en el rendimiento habitual que viniera obteniendo como
promedio durante tres meses un productor, siempre que no fuera
consecuencia de circunstancias fortuitas.

Art. 59. Sanciones.-8e aplicarán las siguientes:

Por faltas leves: Amonestación verbal. Amonestación por
escrito. Multa de hasta un día de haber. Suspens-i6::l. de empleo
y sueldo hasta dos dias.
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Por faltas graves: Repr~6n públka. Multa de dos a cuatro
días de haber. Inhabilitación temporal ·por plazo no superior
a cuatro años para pasar a categoría superior. Sws-pensión de
empleo y sueldo de tres di~ a un mes.

Por faltas muy graveS: Pérdida temporal o definitiva de la
categoría. Suspensión de emp~eo y sueldo de un mes a. tres
meseS. Inhabilitación definitiva para pasar a categoría .su~

nor. Despido.

Art. 60. Procedimiento sa:nctomutor.-En todo lo relativo a
despido o iniposición de sanciones se estará a 10 dispuesto en
el texto refundido del procedimiento laboral vigente.

Art. 61. prescripción de las faltas.-Las faltas leves pres
eribiTán al mes de su conocimiento por la Empresa y las graves
o muy graves a los tres meses, sin perjuicio de BU cómputo a
efectos de concurrencia con otras faltas cometidas posterior
mente.

Art. 62. Régimen lnterioT.-Las Empresas, en sus Regla.
mentos o normas interiores, podrán adaptar el Régimen dis
cip'inario establecido a sus particularidades laborales o retri
butivas.

CAPITULO VIII

PrevIsión

Art. 63. Fondo de Previsión. Fórmulas.-Toda Empresa
vendní. obligada, en caso de enfermedad o accidente, a garan
tizar a sus productores el percibo de las cantidades necesarIas
para completar. las prestaciones del Seguro Obligatorio de En
fermedad o del de Accidentes del 'n'abajo hasta el 90 por 100
de la suma de su base salarial y antigüedad, más plus de Con~

venio, calculando éste por el promedio. de lo obtenido por este
concepto en !os últimos tres meses, y siendo libre potestad de
la Empresa acogerse- a una de las normas $iguient,es de Previ
sión Social.

1.0 Caja de Previsión Social con personalidad jurídica pro-
pia vinculada a una. sola. o varias Empresas.

2.° Fondo constituido con carácter privado en cada Ero·
preSa.

3.° Con cargo a su patrimonio.

En el primer caso se ajustará la aportactón de Empresa y
productores a lo que, al respecto, establezcan los COrrespon
dientes Estatutos.

La. Junta general u órgano soberano de la Caja. cOn perso
nalidad jUT'ídiea propia podrá acordar. la modificaciÓIl de los
Estatutos, con objeto de adaptarlos a lo previsto para el se-
gundo caso.

En el segundo contribuirá la Empresa con el 90 por 100 y
los productores con ellO por 100 de la cantidad que se esti
pule entre empresario y productor para cubrir las necesidades
de esta Previsión Social, siendo administrado este Fondo de
Previsión por los propiOS productores presididos por un repre
sentante de la Empresa.

En el tercero no hay contribución por parte del productor.

Art. 64. Plazo para la aplicación.---Con objeto de permitir
la normal adaptación de Empresas y productores a lo dispuesto
en el presente capítulo re establece un plazo de tres meses,
contado a partir de la entrada en vigor del Convenio. F1naU
zado este .plazo comenzará la cotización al Fondo y la efecti
vidad de las prestaciones con cargo al mismo.

Art. 65. Volunfariedad.-La- -cotización al Fondo no es obli
gatoria para los productores, pero salvo manifestación expresa
de su voluntad de quedar al margen de los beneficios y obliga
cioneS que el Fondo de Previsión significa, les será descontada
la cuota, correspondiente en el momento de hacérseles efecti~

vos sus salarios.

Art. 66. Carencia.-Pafa percibir los beneficios del Fondo,
se requiere haber cotizado al mismo las cuotas correspon
dient-es a los tres meses inmediatamente anteriores a la pro
ducción de la circunstancia' que fundamente el devertgo de
tales beneficios. Cuando un productor cese en la Empresa o
man1fieste su voluntad de no seguir cotizando al Fondo de
Previsión perderá todo derecho al Fondo creado.

Art. 67. JustifíCación de enfermedad o accidente.~La en
fermedad o accidente se justificará por prescripcion facultativa,
entendiéndose por tal la· determinada por el Seguro Oblig...

torio de Enfermedad o de la Entidad aseguradora del Riesgo
de Accidente de Trabajo o larga enfermedad. de la Mutuali
dad, comprobable por el Médico que la Comisión del Fondo
des1gne. Las simulaeiones de enfennedad y faltas de lealtad al
espíritu que inspira la creación del Fondo serán sancionadas
con especial severidad, segun régímen disciplinario que se es
tablezca.

Art. 68. Excepciones a los beneficios del Fondo.-Las en~

fermedades o accidentes por consecuencia de causas volunta
rias, temerarias. o inmorales, no 'dan derecho alguno de los
SOOO.:"fOS de enfermedad y accidente.

Art. 69. Plazo máximo de prestación.-El tiempo máximo
que se puede disponer de los socorros de enfennedad. o aceiden.
te .es de dos años.

Art. 70. Disolución.----El Fondo se- disolverá por acuerdo en..
tre Empresas. y productores, y si tuviere capacidad. jurídica.
propia, par las causas estatutariamente previstas. Asimismo se
disolverá al disolverse o cesar en su actividad la Empresa de
que se trate o al finalizar el presente Convenio. si no se acorM

dase su continuación. -
En tal supuesto, una vez satisfechas o aseguradas las obli

gaciones pendientes. se destinará el' sobrante, si lo hubiere, a
aten'ciones benéficas.

Art. 71. Devengo.-Los socorros por enfermedad oon cM"go
al Fondo de PrevisIón se comenzarán a devengar en el mo
mento en que se devenguen las prestaciones del Seguro ObliM

gatorio de Enfermedad.
No obStante, las E,'mpresas arbitrarán una fórmula que per

mita la percepción de los beneficios establecidos, con respecto
a los prim-eros cuatro dias de enfermedad una vez ésta alcance
tres semanas de duración.

Art. 72. Suspensión por epidemia.--Estarán en suspenso
las p.restaciones del Fondo de Previsión Social en :os supuestos
en que pueda estima:cse epidémica o de ettepcion la proporción
de enfermos en la plantiJIa de la Empresa. se estimará ésta
cuando no asistan al trabajo los pOrcentajes de productores
que seguidamente se señalan en relación a las totales plantillas.
qUe. respectivamente se especifican:

Porcentaje de baj-aa
p 1 a n t i 11 a. que se estima epidé

mica o de excePClÓD

Hasta 5 productores 40
De 6 a 10 productores ,............ 3D
De 11 a 25 productores 20
De 26 a 40 productores 18
De 41 a 60 productores , 16
De 61 a 80 productores 14
De 81 a 100 productores ..«........... 12
Más de 100 productores 10

CAPITULO IX

Art. 73. Nexo entre est~ Convenio y otros de inferior ám~
bito.-Durante la vigencia- del presente convenio interprovincíal,
salvo q:le e:.;:jsta confcrmtdad de Empresas y trabajadores, sólo
se podrán nevar a cabo pactos para la aplícaci6n y desarrolla
de las mejoras de tiPO .diferido acordadas en este COnvenio.

CAPITULO X

Comisión Mixta

Art. 74. Creación.-La comisión Mixta del convenio creada.
es el órgano de la interpretación, arbitraje, conciliación y vigi
lancia de su cumplimiento. salvo lo dispuesto en los articu·
los 26 y 28 del Reglamento para la aplicación de la Ley de
24 de abril de 1958.

Art. 75. Funciones.-8us funciones especificas serán las si
guientes:

1.'" Interpretación auténtica del Convenio.
2.'" Arbitraje en los problemas o cuestiones que le sean so

metidos por las partes o en los supuestos previstos concretamen
te en el presente.
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3.. Conciliación facultativa en los problemas colectivos con
independencia de la preceptiva conciliación sindical.

4.& Vigilancia del cumplímiento de lo pactado.
5.- 8studio de la evolución de las relaciones entre- las par·

tes contratantes.
. 6.- Cuantas otras actividades tiendan a la mayor eficíencia

práctica del Convenio.

Art. 76. Funcionamiento 11 constitución.-Las funciones y ac
tividades de la comisión Mixta no obstaculizarán en- ningún
caso el libre ,ejercicio de las Jurisdicciones aamintstrativas o
contenclosas previstas en el Reglamento de la. Ley del COnve
nio Colectivo en la forma y con el alcance regulados en dicho
texto legal

En caso de duda la· comisión elevará consulta a la autori
dad laboral o sindical competente.

La OOrnisión Mixta tendrá su domicilío en el Sindicato Na·
clona! de Industrias Químicas, en Madrid. pudiendo, no obst.an·
te, reunirse a actuar en cualquier otro lugar del país, previa
autorización sindical

La comisión Mixta se compondrá de un Presidente, un se
cretarlo y diez Vocales, cinco por la Sección Económica y cinco
por la Sección Social y los Asesores respectivos.

Se nombrará asitnismo un Vocal suplente por cada represen
taCión con objeto de que Sustituya & aquél de los titulares que
se halle interesado en .alguno de los temas a discutir.

será suficiente 1a asistencia de seis miembros, tres por cada
representación, para la válida constitución de la Comüüón Mixta.

La presidencia recaerá"en el Presidente de1 Sindicato Nacio
nal de lndustrias Químicas. quien podrá delegar en la persona
que estime conveniente. El Secretario será nombrado por la
comisión Mixta y su nombramiento se someterá. a la aprobaci.ón
del Presidente del Sindicato Nacional de Industrias Químicas.

Los Vocales serán designados por la :respectiva representa
ción en la Comisión Deliberante del Convenio.

Art. 77. La comisión Mixta, en el plazo de tres meses des
de BU constitución. redactará el Reglamento para su funcio(?
namiento.

Art. 78. Interpretación y aplicación.-Ambas partes convie
nen en dar conocimiento a la Comisión Mixta de cuantas du
daB. discrepancias y confUctos pudieran producirse como con
secuencia de la interpret.ación y aplicación del COnvenio para
que la Comisión emita dictamen o actúe en la forma reglamen
tarlamente prevista., previa o simultáneamente al planteamien
to de tB.Ies casos ante las jurisdicciones contenciosas o admi
nistrativas.

DISPOSICIONES VARIAS

Art. 79. Cargos sindicales y pUblfcos,-Los trabajadores Que
ostenten cargos sindicales y públicos tendnin derecho a las
necesarias facilidades para el desempeño de los mismos asi
como al percibo integro en todos los casos de ausencia justi
ficada por tal motivo de todas las retribuciones establecidas
en el presente Convenio.

Art. 80. Antígi¡edad~-se aumenta el número de quinquenios
previsto en el artículo 43 de la Reglamentación Nacional de
Trabajo, modificado por Orden de 30 de octubre de 1958 (<<Bo
letin Oficial del Estado» de 6 de noviembre), en dos quinque
nios más. pudiendo. por tanto. llegar a devengarse dos trienios
y seis quinquenios.

DI$POSICIONES FINALES

Jl'r1mera.-Las disposiciones del' Convenio en cuanto más fa
vorables en su conjunto. para los trabajadores a quienes afecta.,
sustituyen a cuantas condiciones se hallase-n vigentes a la fecha
de su .entrada en Vigor y que sean concurrentes con las pac_
tadas. En lo no previsto en el Convenio se estará a la legisla
ción vigente en la materia respectiva.

Begunda.-Plus de toJicidad 'V polvo.-El plus a que se re
fiere el articulo 38 de la Reglamentación Na.ci<mal de Trabajo
se fija BU importe en 10 pesetas.

CLAUSULA ESPECIAL DE REPERCUSTON EN PRECIOS

Por unanimidad, ambas representaciones ha-een constar su
opinión de qUe las estipulaciones de este Convenio no deter-
minan un alza en los precios. -

SALARIO HORA PROFESIONAL

lA obllgátor1edad que establece el apartado segundo de la
Resolución de la Dlreooi6n General de Trabajo de 25 de junio

de 1961 de considerar en;odo Convenio firmado posteriormente
al dia 7 de aquel mes los salarios hora profesional, salvo difi
cultades técnicas que .se harán constar para ju."3tificar tal omi
Sk'l1, no puede (;umplh'se en este Convenio, por darse en efecto
cfrcun¡;:tancias de orden técnico que lo impiden, por lo cual se
deja expresa constancia al efecto.

ANEXO

-~ ----
Base Plus

Categorfa salar1&l Convenio Total

GRUPO Al TÉCNIcoS

l.·-Técnicos de Dirección
Mensual

1. Director .... .................. iUi8~9'1 7~540,16 18~659.13

2. SubdirEctor .--............ 9~325.0'¡ 6.814,61 16.139,68
3. Técnico Jefe ......... , .... 7.432.53 5.846,69 13.279,22

Il.-Técnicos titulados

4~ Técnico superior .... 6.242,69 5.606,97 11.849,66
5~ Té<:nico medio 5.281.81 5,341,57 10.623,38
6. Ayudante Técnico 4.012,81 4.976,40 8.989,21
7. Maestro-Practicante ........ 3.600,- 4.061,95 7.661.95

lll.-Técnicos elementales
y no titulados

8. Contramaestre ................. 3.794,81 4.921,60 8.716,41
9~ Encargado ......... 3~600,- 4.299.34 7.899,34

lO. Capataz 3~600.- 3.618,65 7.218,65
11. Auxiliar de laboratorio ... 3.600,- 3.004,86 6.604.86

[V.-TécnicOs de Organización
del Trabajo

12. Jefe de Sección .............. 4.350,15 5.183.34 9~533.49

13. Técnlco OrganiZación 1.& '" 3~600.- 4.299.34 7.899,34
14. Técnico OrganiZación 2.11. ." 3.600,- 3.762,92 7.362,92
15. Auxiliar Organización 3.600,.- 2.801,57 6.401,57

GRUPO B) EMPI.EADOS

I.--Administrativos

16. Jefe de 1.' 5.281,81 5.341.57 10~623.38

17~ J,de de 2." ............. 4.369.64 5.163,85 9.533,49
18. Oficial de 1.' .. ,. .............. 3.825.25 4.959,36 8.784.61
19. Oficial de 2.'· • •••••••• « ...... 3.600.- 4.299,34 7.899,34
20. Auxiliar .. ........... 3.600.- 2.392.38 5.992,38

Il.-Tccnicos de oficina

21. Ddi!1cante proyectista .... 4_954,21 4~988,48 9.942,69
22. Delineant(: ....................... 4_012,80 4_976,40 8989,20
23. Calcador 3.825,25 3.468,15 7.293,40
24. Auxiliar 3~600.- 2.392.38 5.992,38

GRUPO el ASPIRANTES

25. Aspirantes de 16 a 17 afios. 2.280,- 1.737,20 4.017.20
26. Aspirantes de 15 aüos 1.440,- 1.625,04 3.065,04
27. Aspirantes de 14 afios 1.440.- 739.73 2.179.73

GRUPO D) SUBALTERNOS

28. Listeros ............... 3.600.- 2.528,77 6.128.77
29. Personal sanitario no titu-

lado ............., ................ 3.600.- 1.507,08 5.107,08
30. Almacenero ..... " .... " ....... 3.600,- 2.986.49 6.586,49
31. Capataz de Peones ......... 3.600.- 2.733.38 6~333,38

32. Conserje .... ... -..............•. 3.600.- 2.596.96 6.196,96
33~ Basoulero-Pesador ............ 3~600.- 1.984,48 5.584,48
34. Guarda Jurado .............. 3.600.- 1.984,48 5~584,48

35. Guarda ordinario ............ 3.600.- 1.779.88 5~379.88

36. Portero .................... 3~6oo.- 1.779,88 5.379,88
37. Ordenanza ................, ..... 3.600.- 1.507.08 5.107.08

Botones:

38. De 18 Y 19 rolas 3~600.- 485.40 4.085.40
39. De 16 Y 17 afios 2.280,- 1.056.5' 3.336.52
40. De 14 Y 15 afios 1.440,- 806,63 2.246,63
41. Diversos ............. 3.600.- 1.507.08 5.107.08
42, Mujeres de la limpieza (por

llora) ............................ 15.- 3.78 18.78
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GRUPO E} PERSONAL OBRERO

Ilustrisimo señor;

I.-ProJesio7Ul1e.s Oficio

------------------

Art. 3." El Gabinete Técnico adoptará la estructura ad
ministrativa que se fije en las plantillas orgánicas del De
partamento.

Art. 4." Los gastos que ocasione el funcionamiento del Oa..
billete Técnico se satisl'aran con cargo a las consignaciones
presupuestarias del Ministerio de Industria.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aúos.
Madrid, 11 de noviembre de 1970.

DllDEN de 18 de noviembre de 1970 por la que se
aprueba la Norma Orgánica de la Delegación Na~

donal de la JU'ventud.

Artículo único.--Por la presente Orden se aprueba la Norma
Orgánica de la .Delegación Nacional de la Juventud. cuyo texto
se inserta a continuación.

Madrid, 18 de noviembre de 1970.

FERNANDEZ-MIRANDA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

N'Jrma Orgánica de la Delegat.'ión Nacional de la .Juventud

Artículo 1." Para el ejercicio de sus funciones, la Delega
ción Nacional de la Juventud tiene la estructura orgánica esta
blecida en el Decreto 2485/1970, de 21 de agosto. que se des
arrolla según 10 dispuesto en la presente norma.

Art. 2.'l Corresponde al Delegado nacional de la Juventud.
que será nombrado y separado conforme a lo establecido en el
articula 48 del Estatuto Orgánico del Movimiento, la dirección
de la Delegación en orden al ejercicio de las funciones, que a
esta le. encomienda el articulo séptimo del Decreto 15/Hno, de
5 de enero, y demás disposiciones vigentes.

Especificamente compete al Delegado nacional:
a) Ostentar la representación de la Delegación Nacional.
b) Convocar y presidir la Junta de Mandos de la Delega

ción Nacional.
e) Ostentar la Vicepresidencia Primera del Consejo Nacio

nal de la Juventud y la Presidencia de su comisión Permanente.
d) Ostentar lit Presidencia de Consejos de Gerencia de las

Unidades de explotación de la Cadena Azul de Radiodifusión,
de la Red de Ba7..ares Juveniles, de la «Editorial Doncel» y de
la Oficina d.e Viajes, así como nombtar y disponer el cese de los
Directores de dichas Unidades.

e) Dictar Circulares, Instrucciones y Resoluciones en orden
a la dirección y funcionamiento general de la Delegación.

f) Determinar la planificación· general de Actividades de la
Delegación.

g) Proponer al Ministro Secretario general del Movimiento
el nombramiento y cese de los titulares de los Organos Cen
trales de la Delegación indicados en el Decreto 2485/1970. de
21 de agosto. El Director del Departamento Econ6mico·Admi
nistrativo será nombrado por el Ministro Secretario general
a pr,opuesta del Gerente de Servicios, oído el Delegado nacional.

h) Nombrar a los Delegados provinciales de la Juventud
conforme a lo dispuesto en el artículo 53 del Estatuto Orgá
nico del MovimIento. y ordenar el cese de los mismos.

LOPEZ DE LETONA

El texto sancionado por Decreto 15/1l'70, de 5 de enero, inte
gTa en sus artÍCulos tercero. cuarto y séptimo a la Delegación
Nacional de la Juventud en la estructura de la Secretaría Ge
neral del Movimiento. Asimismo, los articulas 28 al 36 de las
Normas de Organización y Desarrollo de los Ü!'ganos de la Se
cretaría General del Movimiento, promulgacas ,por Decreto 2485/
1970, de 21 de agosto, configuran su organización,

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el articulo
segundo de este último Decreto y conforme a lo dispuesto en
el articulo cuarto, tres, del Decreto~ley 4J1970, de 3 de abril,
dispGngo:

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

Total- Plus
ConvenIo

OtarIo

120,- 92,25 212,25
120,- 76,60 196,60
120,- - 68,70 188,70

120.- 76,60 196,60
120,- 68,70 188,70
120,- 60,85 180,85

120,- 45,15 165,15

120,- 37,30 157,30

76,.- 64,45 140,45
76.- 34,60 110,60
48,- 38,40 86,40
48,- 8,60 56.60

76,.- 15,95 91.95
48,- 25,95 73.95

120,- 30,25 150,25
120,- 20,50 140,50
120,- 16,20 136,20
48,- 38,40 86,40
48,- 11,05 59.05

Ba1Se
saJaria.!

Categoría.

V.-Apr~ndices

51. Cuarto año ".
52. Tercer año , n._'

53. Segundo año .
54. Primer ailo .

VI.-Pinches

55. De 16 y 17 años
56. De 14 Y 15 ,años

43. Oficial de l , ..
44. Oficial de 2."
45. Oficial de 3."

/J.-Especialista

46. De primera ;, .
47. De segunda .. > .

48. De tercera. " .

lI1.-AyudQnte de fabricación

49. Ayudante de fabricación ..

¡V.-peón

VIl.--Trabajos femeninos

57. Encargada « ..

58. Oficiala de 1." .
59. Oficiala de 2." ,..
60. Aprendiza de 2.0 año
61. Aprendiza de 1."r año ••...•

50. Peón

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 11 de noviembre de 1970 por la que se
organiza el Gabinete Técnico del Ministro de In
dustria.

En diferentes Departamentos ministeriales existe un Ga
bin",te Técnico, que tiene a su cargo asistir al titular del De
partamentoen la gestión de diversas funciones de su competen
cia que, por SU naturaleza, no parece ad~uado encomendar a
los restantes Organos del ministerio.

En los créditos que los Presupuestos generales del Estado
atribuyen. al Ministerio de Industria existe ya consignación para
dicho Organo, que, sin embargo. no ha sido hasta ahora objeto
de dispo.sición que lo regule, por lo que se estima conveniente
hacerlo medi1l-nte la presente Orden.

En su virtud, y previa aprobación de la Presidencia <:Iel Go
bierno, conforme a lo dispuesto en el articulo 130 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, este Ministerio .ha teníao a
bien disponer:

Articulo l.\) El Gabinete técnico del Ministro de Indus-.
tria dependerá directamente deJ titular del Departamento
y tendrá a su cargo las funciones de asesoratl'ljento y colabo
ración que éSte· le formule.

Art. 2.° El Jefe del Gabinete Técnico del Ministro será
designado por el Ministro de Incustria.

El resto del persOnal adscrito al mismo será seleccionado
entre funcionarios de los distintos CuerpOa dependientes del
Ministerio o que presten serviclos en el mismo. o libremente
entre aquellas personas que se eonaideren más adecuadas para
el ejercicio de las funciones que se les encomienden..


